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Vengo en concederle, a propuesta del t\Iinbtro del Eiqrcüo,
Ja Gr ....n Cruz de la Orden del Mérito MIlitar, con dl;,~ljntivo

blanco.
Así lo dispongo por el preSf'nte Decre<:<" dadu <'11 i\L;:ldrid

a diecisiete deiuljo de mil nC\''2ClPHW'; ;j;)jCUÜ¡ y 1J"t'~

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

El !\lin' ;ilo d,'l
T:n¡\NClSCO C\.:'LO\ ,\

DJ:;cIlLTO W¡'2J hí'S, 110 12 de iulio, por el que S8
"ol1cede e'! ingreso e/1 ¡(¡ Orden Civil de Beneiicen
cla, con distintivo blatH.~ú y :::.ategoria de Gran Cruz,
(1 don Pern,(lTldo fÍe LlIh¿n y Zafio,

MINISTERIO DE MARIN\

En ale-ccióll a los méCitos y ci;'cuostunciüs que COnUirrL!l

piJ donh;rrli\{¡do de Lífi.[¡n y I..-ofio, Y por encontrarse compn:>n
dido en el articulo sexto del ReHl Decreto de veintinueve de
¡ulio de mil novecientos diez, por el :¡ue se rig-e la Orden Civil
Je BcneJíc-encja.

A plopues,h del Ministro de :a Cobecllación y pn'via deL
bentclÚn d('l Consejo de Minj::;tros l;'U su reunión del dia doce
de juJiü d(' mil novecíentos setenta r tres,

DECRETO 1670/1918, de 17 de juli-o, IJar ei. aue se
concede la Gran Cruz del MeritQ NcntL con dis~

tintivo blanco, al Gen-ernl de División del Ejercito
del Aire don AI1dré8 Asen-..'!i AlvarezArl?nos,

En alención a los méritos contraidospo-r el Gellen-\( de Di
vbión del Ejército del Aire don Acdrés AseHsi Alv:Mez,A,cllas,

Vengo en concederle la Gnm Cruz del Mérito Nav~,L con
distintivo blanco.

As! lo dispongo por el presenlll Decreto dmlü en 1vla.rldd
a diecisiete de julio de mil jJ()\',)cjenios sejenta y lO,!"

DISPO'(;()

0i ingl'l"'JI ;'n la Orden Civil d(' Bnneitcenciu, (on dístintivo
blanco y. ([,1legoria de Gran CrtlZ de don Ferna¡,:¡(lo de Liúún
y 20f1o

Así lu dbr01¡gü PN' el pn.":ynlc UH,c-:~i(j. di;ldo én :\filC!rid a.
doc>:' dI' ¡\:Ilo dt:, mil novecj('n!{)~ S'.'!C'I1!'( '; tre"

Vl \,lini"ln} d"~dal'inn,

G,\Fln!EL t'llA D."-, VUCA y S,\'';:Z

/U:.\'<OLUCfOX ti,,;' Set1'.ú'i,) de! [Ji<m Ir! Acc.'iJSOS de
GüUda l'eiBten!(: ai exped-iet:te de e,\pro/Jiacirir¡ /or
~O,.,'«( con motivo de iu:; oh-as dc Brjsanche, nHl!ora
y l!Coi1.cl¡,óo/wm·i':'nlr; de !'irme en el tramo A1esGTt
de Cah'os-Ü¡-ens¿ Ch:;se. ,'J OR··2-4S Termino mwli
cipel de Oren\i?

DEcnEfO lb7I/l&?J, de 17 de iu'in, pUl" e! Que se
conced.e la Gran Cr1-lZ clel,'v1el'itu j\¡'-<IVf!( Nm d¡~

tíntivo blanco, al Teni8ilte Ge-nera! de! El 'ITito de
Tierra don Emilio Villaescui:'a ,QuWs.

En atención a los meritos contraídos por el Tenir'nte (;C;1(",';::41
del Ejército de Tierra don. Emilio Vil1ae"ctt~ Q¡,lili~;,

Vengo en concederle la Grua Cruz del Merito Naval, con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el prB:;eni.t; Decrei J, dé,do ('n \,:¡,¡drid
a diecisiete do julio de mil novecwrüos .,;ütenta y tres

I'RA:';C¡C;CO FfL\,\CO

DE
NHNISTERiO

OBHAS PUBLICAS

Aprubadu el proyecto de la.s rekrid-i.lS <)bras el 2 de octubro
do ,972 y dF_:iaradas de urgencia en virtud de lo dispuesto en
el cil'ticulo :::0 apartmlo d}, de la Ley 19~1J9GJ, con los efectds
qúe se es1dhlecen en el ~irticulo 52 de la LeS de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 190'L 1";1-) hace público que en
tos ditO" qllf;' fíguran en la relacü>', Bdjunla se procederá por
e! JngE'rl"¡(~l'o H~presentante de la ·Administración y del Alcalde
o Conc:.;,~jaf ":n quien deJt'gue a levantar· la", Betas pr;:~vias df~

la QCUP8.':¡ÚI1 que ha:van d,< n:cog¡¡'r los datos tl8u''oarios para
la valonu:ión prc\;'a· y el opOrtuno justiprecio de 'os tern;::no!¡
aú'ctad()~.

Para adbrar n'8nl;l;; dudas~,-C' puedf'l1 ol'rr,cer ~e celebrani
una l'l"unioi'l pr(1\'!¡-¡. que ten0i'a L.I;;JH en el A)-un:amiento (j,1

On'nse a Lt·'; borRe; y d¡¿;;~ que figu:'1Jn en h1P-,ia.dc;n. sin per,
juicio de 1; ,',-telU!>\) st'guídanH:Il;-e: 'J 1,' im; a pi~'rlcllecí(,'n(e él

cada li~uL'l1

El !vlini¡.,lro de \-hlTina
GABRlU PlTA DA \[lCA y S.\!'J:

ORDEN de 17 de iuiio dI! UH-'3 p(¡r lu (¡ue se con
cede al personal que se menCIOna la ('raz del ldé·
rito Naval, con distintivo blanoo, de la (Iase que
para cada uno de ello3 se expreso..

A propuesta del Teniente General .Jefe deJ i\lto Estado
Mayor y en atención a los mérito!; contraídos per eJ personal
que a continuación se relaciona, ve'ngo en conceo('rles Ja Cruz
del Mério Naval, con distintivo blanco, de la clü'-<) (¡'.H' pEtra
cada- uno de ellos se expresa:

Capitán de Artillería (DEM) don Ant'.Hllo lh¡UHi;<'-:'i Si T,'d"!lB.
de segunda.

Brigada auxilíar O. M, A. don Enríque Mqn]11 tW ter·
cera., •

Sargento primero Topógrafo don An~cfllo ¡fjl "1, '-le de t01'

cera.

IVor ('
pi,,;tarj\!
dctllU¡

SI" IleL.h·: onL~n: 7\>:,¡n( :''-' de 1:1 finca J)01lü::rc del pr'u
s'HA'Tf¡Lir~ nl',xtada E'n h"-'u"p)¡,,; rara)(· )1 c'uitivo

Madrid, 17 de JuUo de Hri:)

PilA 1),\ \··j.l(,A,

A propuesta del Almirante- Jde ¡j(:l FsL,·¡,) fVL.lH'[ úe la
Armada, de eonforrnidad con lo ¡rd'onnaciü por la' Junt<l. de
Hecomp-cnsas y en atención a los mérílosconuaF)w- pO! don
TeófUo Alonso de la Cal, ven?o en conu!derlc la Cru! d",¡
Merito Naval de primen.. clase cün di5tinLivo bt:;"Hv

Madrid, 11 de julia de 1973,

¡\m;lr¡-:\, Co"-",i¡]('¿: (U)(¡¡!'l :Habo de G[1l0,~"íon·

le
H,.,::~ d" C:lmi!o r';lrH(f,d:'1 p"( ';'-el O,1H80 Habo d[~ G~¡¡o

Vin:¡
f'j:cur!o Outeiriúf) Huddgl<"Z U';:\(10. A\'da 1I.-f. tdacia<;.
Viiik \' ldbradio,
Agti,~,niLd t>nlitn,1<~z Hodrígw"/" o (lOI'}. Hubo de Galo.
Vji';~l

t--.1aT¡d,:;) Snnlo;; (;onzúlez UJ¡;;2ti Farixu. Víúa.

Hug; :io Gago Martj¡ie:>: O,l¡L',O El Coulo, Cllsa y ¡'rente
de casa
Manuel SQto AJV;;1rez, U,u{)RJ. Q'C8stelO. Vifta_
JC'S(~ ¡Cura Púrrocol, 0,0191. ü'Caslelo, Viña
LeonLt'do Pcrc¡.ra (;ol1ziÍ.]c{ OOOl? Rab{J de Calo, lvfon
iT: b"io.
I.,(I)¡,IIHS Pe~T¡n;l G"nÚ!uz. ;).00(;:; Rubo de Galo. 1vfon-

j:/k

lH.

I~I

1<,11).

U2 B.

l;m
U7.
14:<: A

rO/1

dase,
de la

ORDEN de 17 de /u;¡u f{em/,"; JI id
cede la Cruz del Metilo ,VaHli de onmua
con distintivo bianco. a don te6filo Aíúfl'O
Cal.



B. O. del K-Núm. 171 18 julio 1973 14639

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCJA

DECUETO 1673/197i'i, de 17 de juUo, por el que ~e
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Jm;é Aguilur Pe.rls,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José Aguilar Peris,

Venso en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
AlfonsD X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente DccreJo. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil noveeÜ'nto,~; setenta y trBs

fRANC!SCO ULANCO

Se hace público que los titulares de Derechos Re~,Jes afecta
dos y los interesados pueden formular. pOr escrito ante este
Servicio hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de.wosanar posibles erro
fes que se hayan podido padecet al relaCiomlir los bienes y
derechos qua se afectan.

También deben comparecer en el lugar, diayhora sei1a]a~

dos para el levantamiento del acta previa. e:l\hibíeildo 10$ do~

cumentos pertinentes para acreditar. su personalidad. y titula
ridad de los bienes y derec'bos· afectapos, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de ~1~ Perito y
Notario.

Orense, 10 de julio de 1973.-EI Ingeniero Jefe df'i Servicio
s.sl1-E.

164.
166.
174-A,
174-B.
17S.
176.
191.

DeSCOl;lQcido. 0,0159, F<l.rixa. Monte bajo.
Hros. de Martín López. 0;0064. Farixa. Labradío.
Teresa Regueiro. Q,0020.ü'Castelo. Huel'ta_
Teresa Regueiro. 0,0380. Q'Castelo. Labradío.
EstriE'lla Díaz Alvarez. 0,0253. Q'CasteJo. Labradío.
Desconocido. 0,0503. CabeZa de Vaca. Monte maderablo
Lisardo Varela. 0,0020. Farixa. Huerta.

üECHETO 1677/1973, de 17 de ;ulio, por el que se
concede la Gralt Cruz de la Orden Civil de Al·
{ansa X el Sabio a don Gabriel Fermte Pascual.

En atención a los méritos y drcunstancias que concurren
en don Gabriel FelTate Pascual.

Vengo en concederle la Gran Cru:t: de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decrelo, dado en Madrid
a diecL;¡iete de julío de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mínislro (JI' Educ<!dón y Ciencia,

JULIO RODRíGUEZ MARTl~EZ

DECRETO 1678/1973, de 17 de., julio, por el que ,<;e
concede la Gran Cruz.de la· Orden Civil de Al~

lanso X el Sabio a don José Luis Ramos Figueras.

En atención a los méritos y cil"Cunstancias que concurren
en don José Luis Ramos Figueras,

Vengo en concederle la Gran Cnlz de la Orden Civil de
Alfon:óo X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Dt-'cmto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minjs-t~'U d,~ Educación ':1 Ciencia,

JULJoriOD;j,!GUEZ MAnHNt;Z

i)f:CfU!.10 W79/1973, de 11 de iulio, por el que se
r-oilcede la. Gran Cruz de la Orden Civil de .'1.1
!om;o X el Sabio a don JO$¿ Ramón del Sol Fer
nández-.

En pienciún a los méritos y círci.mstancias que concurren
en don José Ramón del So) Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfol1.50 X el Sabio.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieCÍsíete do julio de mil.novecientos sotenta y tres.

FRANCrSCO FRANCO
El .MiniSlro de Educación y Ciencia,

JULIO HODH;I(¡UEZ MARnNEZ
El Ministro de Educación y CliO:ndl\.

JULIO RODRIGUEZ MARTIl~EZ

DECREl'O 1674/1973. de 17 de íu1i(}, por el que Sr'
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso.X-el Sabio a don Carlos AriClS NaVarro.

En atención a los méritos y circunstancia" cp.w Cf)Ocurren
en don Carlos Arias Navarro,

Ven~0 en concederle la Gran Crüz de )a Orden Civil de
Alfonso X el Sabio,

A",í lo dispongu por el pref;ente D~crcto. dádo en Madríd
a diecisiete de jullc. de mil noveCIentos setenta y tres,

DECRETO 1675/1973, de 17 de julio. pe'!' el que 5e
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de AL
fonso X el Sabi<J a don Rafael Brigtuma Candela.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Rafael Báguena Candela,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfo:J:,o X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieci&iete de íuHo de mil novecüúnos setenta y hes.

El M.inistro de Educaci<'ln 'j Ciencia,
JULJO RODRIGUt:Z MART!NEZ

El Ministro de Educación y Cif,nda.
JlJLTO HODRIGUEZ MARTíNEZ

FR.~NClSCO FRANCO

fRA!';C¡SCO FHANCO

DECRETO 1680/1973, de 17 de julio, por el Que ,~e

concede' la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Carlos Felice Cardot,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Carla- Felipe Cardot,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfon'so X el Sabio.

Así lo di.spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a- diecisiete d'é julio de mü novecientos setenta y tres.

FRANCrSCO FRANCO
El Minli>fro de- Educación y Ciencia,

JUUO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 168111973, de 17 de julio, por el Que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al~

fonso X el Sabio a don Alberto Wagner de Reyna.

En aten(:Íór. a los méritos y circunstancias que concurren
en don Alberto Wagner de Reyna.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madríd
a díeds~8tf' d€ j uUo de mil noveclento;,; setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El ~,fln;<iiT() dé" rduuH,iun y CiUH :3,

JUllO RODH-1GllEZ MAHnNEZ

DECRETO 1B7611973, dt: 17 de juUo, pO!' el (l!ü,<;;j
concedB la. Gran Cruz riela. Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a dor} AIanuel Clln"ero /lrevalo.

En Htención a los méritos y circuwitaJlcla;3 qll0 cüncurren
en don Manuel Ghivero Arévalo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfo!lSO X el Sabio.

~sí. lo dispongo por el presente D"creto,dt,do nn Madtid
e. dleelsiete de julio de mil l1ovederlfm; setenta y Ílcs

OECR.EfOWB2J1973, de 17 de ,iulio, por el Que se
concede la Gran Cruz- de la Orden Civil de AL
fonso X el Sabio a don José Ignacio San Mal'tm
Looez

En atpncjór, a los méritos y circunstancias que concurren
en don Jos Ignacio San .Martín I.óp8z,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
A 1(0u.::;0 X el Sf! bio.

Así 1-0 dispongo por 01 presente Dt'creto, dado en Madrid
a diecistc;,c de julio de mil novecieníos setenta. y tres,

El Minislro de Educación y Cien"ia
JULIO RODRIGl!EZ MARTINEZ

FflAN (I',CO FRA Nca FRANCrSCO FRANCO
El Ministrn {]C1 1 dnc\CWn y Ciencia,

JULIO nOD1W: l,JEZ MA¡nINEZ


